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Dr. Oswaldo Noboa León a 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS de A 739 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón ESMERALDAS el 15 de Diciembre de 2010, que contienen la 
constitución de la compañía SERVIECUATEC S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.D.DJC.Q.2011.790 de 
23 de febrero de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SERVIECUATEC S.A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil a de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita.en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 23 de Febrero de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICOWE COMPANIAS 

Exp. Reserva 7334535 . 
Nro. Trámite 1.2010.3047 
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RAZON+ ABG. JORGE A. GOMEZ PEBLAZA , ¡ROTARÍO PUSLTXO SEGUNDO DEL CANTON 

ESMERLDAS EN ÑLENO EJERCICIO DE MIS FUNCIONES Y CUMPLIENDO COM LO DIG» 
PUEBNTO EN LA RESOLUCTON NIMERO EJ.OTC.Q-11.00086% DEL VEINTE Y TRES DE 
FEBREO DEL LOG ATL ONCE DICTADA POR El DR.OBWALDO MUBOA LEDN DIRECTOR JU 

RÍDICO DE COMPAÑTAS: R E 6 VUELVA ARTICULO PRÍMELO -.-APROBARR LA CONS 

TIVUCTON DE LA GOMPAÑTA ENNVYECUATEC.G6.A. Y DIGPONLE QUE UN EXVTRACTO DE 

LA MISMA Sw PUBLTQUE POR UNA VEZ uti UNO BE LOS PERTOOICOS DE MAYOR TIREMLA 

CION El El ONICILIO PREMCTPAL DE LA COMPAÑTA, PRUCEDO A MARBINAR EN LA RA 

TRIZ CORREBPONDIENDTE LA APROBACION DE LA GOMPAÑTA. DADA 1Y FIRMABA EN El 

DISTRITO MEYROPOLETANO DE QUITO A LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 
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REGISTRO MERCANT) FIL DEL C ANTON ESMERALDAS 
RAZON DE INSCRIPCION 

la Presente RESOLUCION que antecede, « -en.el 
egistro y se anetó gh el libro Repertorio. on 

Con esta fecha queda inscri 
tomo No.- 1 bajo el N 
-el No.- 739. . 
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